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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
DE BELLO 

 
  ACTA NÚMERO 157 
 

FECHA:  OCTUBRE 27 DE 2018 
HORA:  09:04 AM 
LUGAR:  RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
 
 Muy buenos días. 
 
Tenga la bondad señor Secretario de leer el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA 
MORENO  
 
27 de OCTUBRE  de 2018. 
 
Hora: 09:04 minutos. 
 
El siguiente es el orden el día. 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. ADOPCIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE AL DÍA 26 

DE OCTUBRE  DE 2018. 
3. INTERVENCION DEL DOCTOR HENRY PULIDO DUARTE PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y SU EQUIPO DE 
TRABAJO TEMA: ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL DE LA SALUD EN 
EL MUNICIPIO DE BELLO.  

4. COMUNICACIONES 
5. PROPOSICIONES  
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6. ASUNTOS VARIOS 
 
Está leído el orden del día señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
 
Tenga la bondad de verificar el quórum señor secretario. 

 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA 
MORENO  
 
Honorable Concejal: 
 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ           Presente 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO                 Presente 
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   Presente 
YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA                             Presente 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ                        Presente 
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO          
JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO        
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                       Presente 
JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                   Presente 
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO         
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO              Presente 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE             Presente 
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO    Presente 
JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ                         
NUBIA ESTELLA SÚAREZ  CARO                     
JESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA  
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO              
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ   Presente 
ALEXANDER VARELA ARTEAGA                       Presente 
 
   
Señor Presidente hay quórum suficiente para deliberar y para decidir. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
 
En consideración en el orden del día, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada,  ¿aprueban Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA 
MORENO  
 
Si Ha sido aprobado señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
 
Le damos desarrollo al orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA 
MORENO  
 
2. ADOPCIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE AL DÍA 26 DE 
OCTUBRE DE 2018. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
 
En consideración la adopción del acta correspondiente al día de ayer  26 de 
octubre 2018, se abre la discusión,  anuncio que va a cerrarse, queda cerrada,  
¿aprueban Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA  
MORENO  
 
Ha sido aprobada señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
 
Continuemos con el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA  
MORENO  
 
3. INTERVENCION DEL DOCTOR HENRY PULIDO DUARTE PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y SU EQUIPO DE TRABAJO. 
TEMA: ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL DE LA SALUD EN EL MUNICIPIO 
DE BELLO. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 
 
Queremos darle la más cordial bienvenida al doctor Henry, al doctor Elkin, 
disculpar al doctor Luis Arturo que en forma muy respetuosa en el día de ayer me 
envió un comunicado que no podía asistir debido a que nosotros modificamos el 
horario de la sesión, por lo que lo solicitamos varios compañeros que fuera hoy a 
las 9:00 am y el doctor Luis Arturo y el doctor Henry tienen otro compromiso 
ahora, entonces el doctor Luis Arturo se adelantó para el compromiso, por eso la 
presentación del doctor pulido hoy será un poco más breve en relación a lo que 
tenían planeado de acuerdo a lo que hablamos doctor, a usted doctor Elkin como 
representación máxima de la secretaría de salud mil gracias, siempre la secretaría 
de salud se caracteriza por tener a sus dirigentes acá siempre que hay una 
invitación del Concejo Municipal y eso para nosotros significa muchísimo, 
muchísimas gracias por estar doctor Henry usted conoce la dinámica, la 
presentación y las preguntas y luego las respuestas, muchísimas gracias doctor 
Henry pulido tiene usted el uso de la palabra. 
 
TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DOCTOR HENRY PULIDO DUARTE 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
 
Muy buenos días para todos y para todos Honorables Concejales agradeciéndoles 
por la invitación que nos hacen a la secretaría de salud la mañana de hoy, para 
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poder venir a presentarles el estado de salud del municipio de Bello, pero sobre 
todo la oportunidad de poderles dar a conocer a ustedes la forma como desde las 
políticas públicas es posible impactar positivamente la salud de una población, con 
el objetivo de hoy quiero que usted entienda que es posible que con todo lo que 
ustedes hacen, hacen salud pública día a día, entonces vamos a ir mirando las 
estadísticas y vamos a ir mirando porque les digo esto que les digo en este 
momento. 
 
Quise traer esta primera diapositiva porque como les mencioné es importante que 
ustedes comprendan como desde la política y específicamente desde las políticas 
públicas se puede incidir la situación de salud de una comunidad, de una 
población. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
 
Bueno Honorables Concejales, por favor señores si, si ya les ordenaron pues, 
están muy inquietos. 
 
TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DOCTOR HENRY PULIDO DUARTE 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
 
Está, esta primera diapositiva ustedes pueden apreciar en el centro donde dice 
políticas de salud, también es un modelo que se explica o que se usa desde la 
epidemiología para comprender el fenómeno salud enfermedad, entendiendo este 
cuadro, entendemos porque las personas se mueren y se enferman y básicamente 
es porque el ser humano se mueve en cuatro dimensiones, una es la biología 
humana, otra los estilos de vida, el medio ambiente y los sistemas de atención. 
 
Biología humana: podemos explicarlos del punto de vista madura miento, el 
envejecimiento, o sea por eso se muere la gente cierto, de viejas. 
 
Mecanismos fisiológicos: como todo organismo vivo pues se cumple una serie de 
funciones, que en el transcurso pues de su desarrollo pueden tener algún mal 
funcionamiento y también la herencia o la genética juega un papel importante en el 
hecho de que las personas se enferman o se mueran. 
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El medio ambiente: tanto el físico, como el psíquico, como el social, son 
preponderantes en la gran mayoría enfermedades, donde las personas a veces no 
entienden cómo es que algo mental como puede ser el estrés, puede llegar a 
matar una persona de cáncer; y los estilos de vida, pues también sabemos que 
durante el proceso de trabajo existen accidentes laborales, estrés laboral y 
además la carga laboral hace que la gente se enferme; los patrones de consumo, 
esta semana, estamos celebrando la seguridad alimentaria nacional, la semana 
internacional alimentaria y nosotros básicamente somos lo que comemos, 
entonces esos patrones de consumo también influyen en el proceso salud –
enfermedad; y obviamente los riesgos inherentes a las actividades recreativas, por 
otro lado están los sistemas de salud, hoy por hoy se ha aumentado la esperanza 
de vida como lo vamos a ver más adelante y esto es gracias principalmente, no a 
que hemos mejorado la biología humana, a que hemos mejorado el medio 
ambiente, o a que hemos mejorado los estilos de vida, hoy en la esperanza de 
vida está aumentada gracias a que tenemos unos sistemas de atención que se 
encargan de mantener las personas vivas, pero pegadas de una diálisis o pegadas 
de un respirador, entonces los sistemas de salud tanto en la parte de prevención 
como lo que hacemos nosotros los actividades de familias saludables o de 
promoción y prevención, la parte de curación que es la atención hospitalaria como 
tal o la parte de restauración o rehabilitación. 
 
Una vez entendido esto me voy contento si de pronto entendemos cuál es el salto 
que tenemos que dar y estarían esta diapositiva, hoy por hoy el gasto, el gasto en 
salud está dedicado como lo ven ustedes en el lado derecho, el 90% de los 
recursos se va al sistema sanitario, o sea lo que es la atención en salud, un siete o 
menos de un 8% se va a manejar lo que es todo lo relacionado con la biología 
humana y una muy mínima parte de los recursos que se destinan en un país o en 
un municipio para la salud van dirigidos al entorno y a los estilos de vida, ustedes 
lo han visto aquí en los presupuestos, cuanto es el presupuesto del hospital y 
cuánto es el presupuesto de salud pública, ese, esos cómo se hacen, cuál es el 
deber ser, que debiera ser, como ustedes lo ven al lado izquierdo, realmente el 
mayor gasto en salud debiera estar el 43% dirigido hacia los estilos de vida 
saludables y eso no lo hace solo secretaría de salud, sólo hace de secretaría de 
deporte, secretaría de educación, el 27% dirigido a biología humana, un 19% a los 
entornos y solamente un 11% habría dedicarse al sistema sanitario a la atención 
de salud.  
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Bueno esta es una presentación que hacemos también en otros espacios, 
entonces para los que no de pronto conocen el municipio se les presenta pues 
esto, básicamente con está lo que se pretende, ustedes ya lo saben entender, que 
el municipio tiene un amplio territorio si lo miramos desde el punto de vista integral 
de su zona rural cierto; pasando la siguiente diapositiva ya nos enfocamos 
específicamente en el área urbana en donde vemos como unos factores de riesgo 
que tenemos es el hacinamiento, este es un mapa de calor en dónde se puede 
observar de acuerdo a las comunas del municipio, donde hay un mayor, una 
mayor concentración de habitantes por kilómetro cuadrado, también podemos 
observar hacia el lado de París donde dice 12,000 eso es el estimado de 
población que vive en esta zona de invasión y la comuna 12 según el último POT, 
qué sería la zona de altos de oriente con 25,000 personas, si nos ponemos a mirar 
12,000 son muchos municipios de Antioquia que tiene esta población y 25,000 sí 
que más cierto, entonces casi que tenemos dos municipios más dentro de 
nosotros es el número de habitantes por kilómetro cuadrado, en el área urbana si 
hacemos los cálculos tendríamos que en un kilómetro vivimos 3,108 personas, 
mientras que en el área rural son 48 personas por kilómetro cuadrado, entonces 
esto demuestra el grado pues de hacinamiento que tenemos y yo les decía 
ahoritica un POT influye muchísimo en la salud de una población cierto, porque 
permitir por ejemplo el crecimiento vertical creo que es que le llaman cierto, con 
edificios y todo eso, para ser que estemos cada día más más hacinados y quizás 
sin todos los demás batería de recursos. 
 
La siguiente es la pirámide poblacional, en esta es, hay que aclarar que las 
proyecciones del DANE con respecto al CENSO del 2005, ustedes pueden ver en 
él, en la rayita roja cómo era la población, veíamos que en el 2005 había una base 
más amplia en esa pirámide, o sea que nacían más niños y arriba estaba más 
estrecha que lo que está ahora, porque la gente no llegaba hasta esas edades, 
con el paso de los años y la proyección que hay al 2020, ustedes pueden ver qué 
que ya digamos aquí tenemos en Bello controlado el tema de la natalidad, 
tenemos una base estrecha y que se nos está ampliando hacia la parte de arriba, 
¿esto qué significa? queremos darle, empezar a darle prioridad a atender estas 
personas que cada vez son más, más seniles y que vienen cargadas de muchos 
años de acumuló, de estrés, de enfermedades y que nos va a hacer más costoso 
la atención sanitaria, para atender a toda esta población que ya trae pues un 
rezago importante. 
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En la siguiente tabla entonces ya vamos a entrar un poquitico más en materia con 
números, tenemos la tasa de fecundidad específica, entonces vemos pues cómo, 
cómo ha venido cambiando en la población de 10 a 14 años, lo que significa es 
que Bello tiene una taza de 1.87, o sea de cada 1,000 niñas de 10 a 14 años 1.87 
se embarazan en Bello, para el año 2015 en el departamento es de 3,6 ¿esto que 
significa? que Bello, pues tiene mejor controlada la tasa y pues todo también hay 
que decirlo, por los programas de promoción y prevención que se vienen 
desarrollando desde hace varios años; en la de 15 a 19 años mientras que para el 
municipio de Bello es de 43.33 en el departamento es de 63, entonces podemos 
seguir diciendo que eso refleja porque la pirámide de nosotros se está 
estrechando en la parte de abajo, o sea cada vez vamos a tener menos población 
infantil y más senescente. 
 
la tasa bruta de natalidad, en Bello está en este momento de 10.9  ahí podemos 
observar la del departamento que es de 11 y la del Valle de Aburra que es de 
10.8, o sea qué es un fenómenos que se viene presentando más o menos aquí en 
el área metropolitana, en la siguiente podemos ver las tasas brutas de natalidad y 
de mortalidad, ustedes van a observar en la gráfica de arriba tres líneas, la verde 
es la tasa bruta de mortalidad, o sea que está más o menos estable, un descenso 
muy muy muy leve, pero la que ha mostrado un mayor descenso en los últimos 
años es la tasa bruta de natalidad, por lo que les decía, venimos con los 
programas de planificación familiar y el trabajo con adolescentes controlando este, 
este fenómeno y la tasa de crecimiento natural también pues obviamente viene en 
descenso la de crecimiento natural, o sea la de crecimiento natural es cuando yo 
le sumó los que nacen y le restó los que, los que mueren, pero si vemos la 
población cada día aumenta, esto quiere decir que estamos aumentando a 
expensas de la migración y yo creo que para nadie es desconocido el fenómeno 
también que tenemos este momento de la población venezolana; el siguiente de  
abajó, la gráfica siguiente de abajo se Llama: índice de FREEZE, es un índice con 
el cual demografías, nosotros podemos analizar si una población es joven o es 
envejeciente cierto, o sea en casos como el de Canadá que llegaron un momento 
en que tienen toda la población senil y por eso están casi que importando jóvenes 
pues para que no perder la fuerza productiva laboral, nosotros estamos en este 
momento en 112.45 y para entenderlo mejor, cuando este índice nos da mayor de 
160 nos dice que es una población muy joven y cuando da menor de 60 se dice 
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que es una población envejecida, estamos en 112 entonces todavía estamos pues 
con esa transición de que ni para un lado ni para el otro. 
 
Aquí vamos a ver a las tasas de mortalidad: la primera, a bueno lo otro que les 
quería mencionar es que como ustedes van a ver aquí al 2015 este nuestro, 
nuestro perfil de morbimortalidad 2017 las del 2018 nos da las herramientas para 
hacerlas ahorita en diciembre desde el Ministerio, pero aunque es la 2017 el último 
año válido y oficial es el 2015, porque en el DANE se demoran dos años para 
ajustar los valores de todos los municipios, entonces por eso algunos les pareciera 
que 2015 estando en el 2018 es un dato antiguo, pero en realidad es el dato más 
reciente oficial que se tiene, por lo menos por esta fuente de información que es la 
del DANE que es la mortalidad que sale de los certificados de defunción, aquí que 
podemos ver, si así a grandes rasgos vemos que la gran mayoría de líneas vienen 
en descenso, eso qué quiere: decir qué Bello va bien en el sentido de disminuir 
estás tasas de mortalidad, la verde de arriba se llama las enfermedades del 
sistema circulatorio, los cuales vienen pues en descenso, un leve aumento en los 
últimos tres años y un descenso no tan marcado casi que diríamos que estable, la 
morada que son las neoplasias, o sea los cáncer, yo que llevo pues aquí más de 
20 años en el Municipio, a mí me complace mucho ver una gráfica como ésta 
cuando ustedes ven la azul clarita, está que yo las estoy señalando aquí en la 
pantalla; las causas externas: esas son las muertes principalmente por violencia, 
también accidentes, cuando yo llegué a este Municipio hace 20 años era el 
contrario, está azul estaba arriba y lejos muy lejos de la segunda, de la segunda 
causa que era las enfermedades cardiovasculares, entonces esto es algo pues 
que me da mucho gusto poder mostrar estar hablando así como de la 
transformación que ha sufrido el Municipio a lo largo de estos años.  Pasando a la 
siguiente ya aquí vamos a hacerla más específica pero en hombres, en hombres 
entonces la primera causa sigue siendo también las enfermedades del sistema 
circulatorio, en segundo lugar el cáncer que si ustedes observan de pronto esa 
moradita tiende antes un poquitico al aumento, o sea podemos pensar que cuando 
ya separamos hombres de mujeres viene aumentando levemente el cáncer en 
hombres, vemos cómo las causas externas están un poquitito más arriba cierto, 
pero siguen siendo la cuarta causa con un descenso muy importantes del año 
2009 hasta el 2015, ¿neoplastia? cáncer es cáncer, el azul son las enfermedades 
transmisibles, o sea las infecciosas vienen levemente en aumento en los hombres. 
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La siguiente gráfica es la de mujeres, mire que la de mujeres está muy parecida 
cierto, tenemos enfermedades del sistema circulatorio y las neoplasias están 
también en segundo lugar, pero si vemos las causas externas en las mujeres 
están incluso mucho más abajo que la de los hombres verdad, por razones 
hablando de términos de violencia, aquí con esta, con esta gráfica que pronto es 
un poquito complicada, pero qué sirve para explicar un poquito más en detalle lo 
anterior, en epidemiología hacemos algo que se llama los años de vida 
potencialmente perdidos, porque es que con la anterior sabemos que la gente se 
muere, pero no es lo mismo que se muera una persona de 70 años a que se 
muera un niño de 5, entonces quiero explicar un poquitico de dónde sale esta, 
esta información, cada persona cuando nace tiene algo que llamamos la 
esperanza de vida, pero a medida que esa persona va ganando años esa 
esperanza de vida, de acuerdo a la edad presente, tiene otra otros años diferentes 
de esperanza de vida, entonces cuando nosotros analizamos los años que deja de 
vivir una persona que se murió, de acuerdo a cada causa, podemos saber qué 
causa nos están haciendo perder más años de vida en esas personas y eso sirve 
para hacer otros análisis, entonces aquí vemos cómo las causas externas que 
también son las azulitas, las azules claras, agua marina han venido disminuyendo, 
esto quiere decir que los homicidios que es la principal causa han venido 
disminuyendo en edades tempranas. 
 
Tenemos las enfermedades transmisibles, están estables y las neoplasias 
podemos pensar que, que han aumentado los años de vida perdidos, o sea que 
podemos también analizar de aquí, que estamos teniendo de pronto personas con 
cáncer cada vez más jóvenes de lo que era antes. En mujeres, mujeres entonces 
mira que las causas externas son más poquitas son las aguamarina, las 
neoplasias los últimos 5 años con respecto a los cinco años anteriores 
pensaríamos que aumentado un poquito los años de vida potenciales de mujeres, 
eso nos quiere decir que de pronto están muriendo mujeres un poquito más 
jóvenes a causa del cáncer; la anterior era en términos de porcentajes cierto, aquí 
ya volvemos a los años de vida potencialmente perdidos, pero en tazas, una tasa 
significa que es comparado con el total de años posibles que pueden vivir todas 
las personas de un Municipio en un período determinado, entonces aquí podemos 
ver por causas externas, entonces ya cambia el panorama, hace un rato yo les 
decía, vea que hace muchos años en Bello la primera causa de mortalidad eran 
las causas externas y hoy por hoy están por allá en la cuarta, pero cuando leemos 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
  
 

Acta N° 157 del 27  de OCTUBRE  de 2018 11 de … 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

por años de vida años, de vida potencialmente perdidos recupera por muchos 
años las primeras causas y aquí quiero mostrarles algo, aquí de todas maneras 
para el 2015 está de cuarta las causas externas, pero ustedes dirán que pasó 
aquí, 2009 y 2010 les voy a contar, 2010 la Gabriela, la gran tragedia que tuvimos 
había un parquecito cuántos niños murieron ahí, en ese parquecito en esa tarde, 
mire todo lo que suma, hace que las causas externas aumenten, me puse 
Investigar hombre que pasó entonces en el 2009, en el 2009 fueron homicidios 
cierto, que si vemos la primera gráfica que yo le mostré no, no era tanto pero 
entonces los homicidios que hubo fueron en personas muy jóvenes, entonces eso 
le cambia a uno el panorama porque uno ya sabe, entonces hacia dónde debe 
dirigir las acciones políticas, hacia qué grupos específicos y no malgastar recursos 
de pronto en poblaciones que no lo necesitan. 
 
Estás son las tasas ajustadas por causas externas en los hombres, o sea aquí ya 
estamos específico, aquí ya nos metimos más, esas causas externas que son 
cierto, entonces aquí vemos el anaranjado son los homicidios, aquí es donde ya 
nosotros podemos ver qué fue lo que pasó en el 2009, el 2009 vea homicidios, 
qué pasó en el 2010 está morada se aumentó cierto, que fue los demás 
accidentes, así fue como registraron lo de la Gabriela, tasa mortalidad ajustada 
para la edad en la neoplasia, entonces aquí vamos a ver cuáles son esas 
neoplasia, o sea cuáles son esos cánceres que están predominando, entonces 
para el 2005 vemos este qué es el tumor maligno de los órganos digestivos, sin 
tener en cuenta el tumor de estómago y de colón, la segunda causa es el tumor de 
tráquea, bronquios y pulmones, por eso hoy estamos en una emergencia 
ambiental, estamos con pico y placa en este mes, miren como toda una acción de 
política pública puede llegar a influir en la mortalidad años más adelante sobre un 
conglomerado humano que ha sido expuesto por muchos años al co2; la tercera 
causa son los tumores malignos de la mamá, de la mujer, la semana pasada 
también celebramos el día mundial de prevención de cáncer de mama sin 
embargo me dice que está en la tercera causa de muerte por cáncer, sí buscamos 
aquí donde está la causa de muerte por cáncer de cérvix o cáncer de útero, vemos 
que ha disminuido y es porque llevamos muchos años trabajándole al tema de la 
citología, está el tema de la vacunación de las niñas contra el virus del papiloma 
humano y eso demuestra como acciones de salud pública pueden impactar la 
mortalidad, en esta gráfica que es una semaforización vemos algunas tasas 
específicas de mortalidad, no me interesa que lean pues como todo eso sólo les 
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voy a explicar los colores, es una comparación entre Bello y Antioquia cuando está 
en amarillo significa que hay diferencias, pero que no son estadísticamente 
significativas entre Bello y el departamento, cuando están en verde es que hay 
diferencias estadísticamente significativas a favor del municipio con respecto al 
departamento y si estuvieran en rojo habrían estadísticas, habría diferencias 
estadísticamente significativas pero en contra, o sea que yo estaría peor que el 
departamento, aquí vemos que en la gran mayoría pues Bello está muy similar al 
departamento de Antioquia, pero en la tasa de mortalidad ajustada por homicidios 
estamos en 12,96, mientras que Antioquia esta con en 26 y tenemos una 
diferencia estadísticamente significativa, o sea que Bello puede decir que, que 
tiene menos tasa de homicidios que el resto del departamento, esto es con base 
en otras mortalidades que nos interesan desde salud pública, qué es la tasa de 
mortalidad materna, infantil y la niñez.  En la razón de mortalidad materna 
tenemos una diferencia significativa, tenemos una tasa de 20 mientras que en el 
departamento es de 42, cuando se llegan a tasas tan bajas en medicina nada es 
absoluto, nosotros no podemos decir vamos a eliminar, es muy difícil y sobre todo 
cuando uno ha alcanzado rangos ya tan bajos de una incidencia, llegar a que a 
que este valor sea, bajarlos tan siquiera un grado, es mucho más difícil que 
cuando de pronto se está más alto, nos hemos mantenido pues con la tasa de 
mortalidad materna así de baja por varios años y esperemos que sigamos así; la 
tasa de mortalidad neonatal e infantil y de la niñez no hay diferencias 
estadísticamente significativas con respecto al departamento, esta tasa de 
mortalidad en la niñez en Antioquia y en Bello ahí podemos ver 2010 la Gabriela 
otra vez nos dejó marcados, Bello es el que está en rojo. 
 
Hasta aquí era todo lo que tiene que ver con la mortalidad, vamos a ver 
rápidamente lo que es la morbilidad, o sea de que se enferman, ya vimos de que 
nos estamos muriendo, ahora vamos a ver de que no estamos enfermando. 
 
En la primera infancia las principales causas: enfermedades no transmisibles, la 
segunda causa las condiciones transmisibles y nutricionales, en la infancia o sea 
los niños de 6 a 11 años las no transmisibles el 55%, enseguidita vamos a ver 
cuáles son esas no transmisibles, porque de pronto las transmisibles uno se 
queda como más claro, no cierto le dio la otitis, la gripa, infección respiratoria y las 
nutricionales, condiciones mal clasificadas 13 porciento, lesiones 7% aquí ya 
empieza a ser importante la parte del cuidado de los niños con un 7% de personas 
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que consultan por alguna lesión, de 12 a 18 años estos son los adolescentes, 
enfermedades no transmisibles el 64%, condiciones mal definidas 13, de las 
transmisibles y nutricionales ya son un poquito menos, los adolescentes son los 
Súper boy nunca se enferman de nada, no les da gripa, lesiones 9% ya va en 
aumento; y aquí en condiciones maternas un 2% ya tenemos de todas maneras 
algunos adolescentes que empiezan a consultar, pues por control prenatal, la 
juventud de 14 a 26 años, primer lugar las transmisibles, lesiones 9% van 
aumentando, en la adultez obviamente las transmisibles son mucho, una mucho 
mayor proporción de causas de consulta y mayores de 60 son casi el 82% del 
motivo de consulta, esas transmisibles, entonces ¿no transmisibles cuáles son? 
tenemos en primer lugar con el 17% de las enfermedades musculo esqueléticas, o 
sea son los que consultan al médico porque les duele todo, un 15% son las 
personas consultan por algún problema de salud oral y un 13% son por las 
enfermedades cardiovasculares, entonces aquí estamos hablando de los 
hipertensos. 
 
Las 10 primeras causas de consulta externa en el municipio, nosotros podemos 
dividir la consulta, en la consulta externa que cuando uno va y pide una cita 
médica general, la otra es la consulta por urgencias y la otra son los egresos 
hospitalarios, en la consulta externa la primera causa pues es la hipertensión 
arterial y la segunda la gingivitis crónica, seguido de la caries, esto ha sido así 
desde hace más de 30 o 40 años son las primeras causas de consulta, pero fíjese 
que la hipertensión es una las causas que lleva a la muerte, entonces debemos 
enfocarnos y trabajar en eso, en este momento se está en un proyecto de tener 
una red de ambulancias, para precisamente esos infartos que suceden en las 
casas de pronto poder llegar lo más pronto y tener una atención más inmediata y 
así salvar la vida; las primeras causas de consulta por urgencias está la gastritis y 
gastroenteritis de presunto origen infeccioso, eso es lo que nos llena las 
urgencias, básicamente aquí en el municipio anteriormente eran las causas 
externas, teníamos en urgencia los baleados, los apuñalados en este momento 
esas lesiones externas no son tantas, yo creo también incluso porque de pronto el 
municipio ha perdido un poquito esa especialización, las urgencias van más 
dedicadas a esta parte de las enfermedades y alguien ya mucha gente sabe que 
sí tiene una herida de bala, pues coge de una vez para el San Vicente y no coge 
aquí para el marco Fidel Suárez. 
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Por egreso hospitalario, entonces la gente porque se hospitaliza aquí en Bello, 
infecciones urinarias, por neumonías, falsos trabajos de partos, hemorragias 
gastrointestinales, por neumonía, enfermedades pulmonares, en cuanto a la 
morbilidad eventos precursores en el municipio, precursores son los eventos que 
llevan a la muerte, tenemos la diabetes mellitus y la hipertensión no tenemos una 
diferencia significativa con el departamento, pero ya sabemos que son de las 
enfermedades crónicas a las cuales estamos prestando mucha atención hoy por 
hoy, en VIH no tenemos diferencias significativas con el departamento, leucemias 
en menores de 15 años tampoco tenemos diferencias estadísticamente 
significativas, la tasa de incidencia de tuberculosis está si viene aumentando 
nosotros pues nos vemos preocupados un poquito por esto, a veces se aumenta 
pues porque el que busca encuentra y básicamente la tuberculosis hay que salir a 
buscarlo, pero también el fenómeno que tenemos en este momento de indigencia 
en las calles nos está pasando lo que les pasó un día a Medellín, con la diferencia 
de que ellos tienen todos los recursos para atender esta población y nosotros no, 
estamos contando mucha población indigente con tuberculosis, también tenemos 
pues la cárcel Bellavista y en la medida en que hagamos mejores intervenciones 
en Bellavista vamos a encontrar mucha tuberculosis, en cuanto al dengue como 
estamos, que yo sé que por aquí hemos pasado varias veces con proyectos del 
dengue, en la gráfica arriba podemos observar desde el año 1996 que fue cuando 
yo entré a trabajar acá en el municipio, en el 97 y 98 se desató la mayor epidemia 
que ha habido de dengue acá en el municipio y si ustedes más o menos cada 5 
años se ha venido repitiendo este, este pico, el último pico importante que tuvimos 
el segundo de la historia prácticamente fue en el año 2016, desde ese momento 
nosotros estamos trabajando con el tema de VOLVAQUÍA ustedes han recibido 
aquí a las personas que, con las que venimos trabajando desde él desde el PC y 
la universidad Antioquia; y esto que vemos en la parte de abajo se llama al Canal 
endémico, es otra herramienta que utilizamos los epidemiólogos para jugar a 
predecir cuándo se nos va a presentar o cuando se nos van a aumentar los casos 
en un determinado año, de acuerdo a eso que es el canal endémico del año  2018 
esperábamos en esta época del año estar en el pico más alto de dengue y la línea 
negra es la que nos muestra cómo estamos, entonces realmente antes estamos 
disminuyendo, todavía no podemos cantar victoria y decir que es gracias a los, a 
los mosquitos de VOLVAQUÍA,  pero si se observa una Clara influencia porque 
cuando yo hago, este año no se esperaba un pico cierto, sí fue en el 2016 el 
próximo pico lo podemos esperar más o menos en el 2020, porque esto está muy 
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influenciado por los fenómenos climatológicos hace una semana anunciaron que 
se nos viene o que arrancó ya el fenómeno del niño, entonces vamos a ver si para 
el año entrante que sería 2019 o a finales de 2019 principios de 2020 se nos va a 
presentar un pico de dengue que está muy de la mano de estos fenómenos 
climatológicos, pero por ahora cuando yo comparó esta gráfica 2018 con años 
como el 2008, como el 2009 donde también teníamos índices bajos pero nos 
mostraba que en esta época del año iba aumentar, aumentaba y este año no 
aumentado, no aumento, entonces pues yo pienso que vamos por muy buen 
camino con el tema de control biológico del dengue acá en el municipio, en 
vigilancia epidemiológica y digamos que este es como el segundo mensaje 
importante que yo quisiera dejar acá en el recinto, la primera causa de consulta 
por eventos de interés en salud pública, es la vigilancia integrada a la rabia 
humana, ¿esto qué es? las mordeduras por perro, otros desde no sé, hace un año 
o dos tenemos el nuevo código de policía, pero aquí pareciera que nadie lo 
cumpliera y la cantidad de accidentes, si ustedes miran este año llevamos 618, el 
año pasado fueron 996, hagan cuentas diariamente cuantos accidentes rábicos 
hay, cuántas mordeduras, algunas veces son perros callejeros, otras veces son 
perros con su dueño, pero que ahí mismo el dueño se esconde para no tener que 
pagar y todo es por una mala tenencia de mascotas, esto también nos está 
generando a mi modo de ver una bomba de tiempo, porque esto genera también 
discordias entre vecinos y puede terminar muy mal. 
 
violencia en salud pública, las violencias de género en esta gráfica aparece como 
la segunda causa 774 el año pasado y este año 522 ustedes dirán, porque aquí sí 
tiene estadísticas 2017 - 2018 esto es por vigilancia epidemiológica esto lo 
recibimos a diario en la oficina, la tercera causa según esto la varicela, pero yo 
quiero que llegáramos aquí a esto, intento de suicidio aparece cuarto lugar, pero si 
vemos las intoxicaciones qué es el quinto, por un pues, un error que tiene el 
ministerio desde el reporte de la vigilancia, esto lo saca el sistema, pero cuando 
uno ya entra y entra a mirar porque las intoxicaciones, nos damos cuenta que en 
el 2017, 294 de esas intoxicaciones fueron por intento de suicidio, o sea que si le 
sumamos 294 a 500 a 507 realmente tenemos los intentos de suicidio en el 
municipio en la segunda causa, entonces es un problema de salud pública, un 
problema de salud mental que debemos prestarle bastante atención y es hacia lo 
que de pronto digamos empezar a dirigir un poquitito más los recursos, porque 
todo esto viene ligado al consumo de sustancias psicoactivas también, 
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tuberculosis está de séptima, VIH, mortalidad por VIH de novena y bajo peso al 
nacer de décima. 
 
Coberturas de vacunación, en el municipio lo ideal es estar por encima del uno 
que vemos aquí que sería el 100% el municipio es el verde, como vemos Bello 
está mejor que el área metropolitana y que el departamento en casi todas las 
coberturas de vacunación e incluso en algunas estamos por encima, pero ustedes 
me dirán aquí qué pasa con la BCG, perdimos el año la BCG es una vacuna que 
se pone al recién nacido y resulta que aquí en Bello desde hace tres años no 
tenemos un solo nacimiento o bueno si los hay, pero son expulsivos que no 
alcanzan a llegar, porque aquí se cerraron todas las salas de parto y resulta que sí 
vamos a ver la cobertura de BCG de Medellín no sé si la tengo aquí, de BCG en 
Medellín están en el 150%, porque están registrando las vacunas como si todos 
los niños que nacieran vivieran sus madres en Medellín y no es así, son maternas 
que son de Bello, los niños nacen allá y los vacunan como si fueran de Medellín, 
entonces eso nos tumba la cobertura, bueno aquí algo se ve área metropolitana 
mire está por encima de este porcentaje, pero es por eso, porque no tenemos 
salas de parto acá en el municipio, por último estás son las coberturas contra el 
sarampión que digamos es la a trazadora, con base en esta cobertura es que año 
tras año para el efecto de la repartición del dinero del sistema general de 
participaciones el ministerio asigna un recurso extra adicional de 10 puntos a los 
municipios qué a septiembre del año lleven una cobertura superior al 100% pues 
ponderado, para asignar los recursos del SGP para el año siguiente, pues 
nosotros aquí en Bello nos hemos puesto pilosos y siempre hemos estado con 
cobertura superiores al 100, de hecho aquí porque estamos hablando que 
estamos en el 104% a septiembre, no es porque le estamos haciendo a Medellín 
lo que ellos nos hacen con la BCG, son ya niños venezolanos que han estado 
naciendo aquí, que no están cargados digamos que en la meta cobertura que 
tenemos, entonces por eso estamos ahorita superando pues el 100% esto era  
pues como lo que les traía para hoy, espero sus preguntas e inquietudes que 
tengan las podemos resolver en un momentico, Muchas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
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A usted doctor Henry, abrimos el espacio para las inquietudes de los Honorables 
Concejales. 
 
No siendo así doctor Henry muchísimas gracias, doctor Elkin siempre serán 
bienvenidos al recinto del Concejo Municipal, no solamente cuando los invitemos 
si no cuando ustedes tengan temas de interés, como este por ejemplo que salió de 
un acuerdo con ustedes en un momento dado, mil gracias a todos. 
 
Tenga la bondad señor Secretario de continuar con el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA  
MORENO  
 
4. COMUNICACIONES 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
 
¿Hay comunicaciones sobre la mesa? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA  
MORENO  
 
No hay comunicaciones señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
 
Continuemos con el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA  
MORENO  
 
5. PROPOSICIONES. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
 
¿Hay proposiciones sobre la mesa? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA  
MORENO  
 
No hay proposiciones sobre la mesa señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  

 
Continuemos con el orden del día.   
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA  
MORENO  
 
6. ASUNTOS VARIOS. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
 
¿En asuntos varios algún Concejal? 
 
El Honorable Concejal Juan David tiene el uso de la palabra. 
 
TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN DAVID 
MUÑOZ QUINTERO. 
 
Gracias Presidente, buen día para todos y todas. 
 
Presidente dos cositas, una y secretario, mirar si es posible un informe urgente de 
la PETAR, porque acá mucho se ha hablado sobre la planta de tratamientos, 
sobre los olores y ya van que 15 días en donde todos los barrios aledaños están 
afectados y solo se ha dado la prueba de una, de uno de los cómo se llama eso, 
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de esas burbujas donde se depositan los residuos, solo se está probando una y 
las personas de los barrios aledaños no soportan los olores, entonces sí creo que 
es urgente un informe  sobre eso y dos se me había encomendado articular con 
las personas que vinieron de parte de la embajada por la paz, los que están 
impulsando la proclama de constitución de los derechos de la madre tierra, ya me 
reuní con ellos hay una propuesta de resolución que se la voy a pasar a la mesa 
directiva para que la analice, pero como para darles un contexto muy breve, 
digamos que la iniciativa de esta proclama tiene un antecedente en el 2010 y es la 
conferencia mundial de los pueblos sobre el cambio climático y los derechos de la 
madre tierra, de esa conferencia surge la carta ambiental inter americana de la 
constitución de los derechos de la madre tierra que se presenta a naciones unidas 
y desde allí empieza toda esta campaña buscando el apoyo  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 
 
Discúlpeme Juan David, dentro de la programación para el 17 de noviembre había 
quedado la intervención suya en relación al tema en mención, si usted es tan 
amable para que dejemos la presentación para ese día. 
 
TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN DAVID 
MUÑOZ QUINTERO. 
 
Presidente pero es que yo el 17 de noviembre creo que no estoy, pero ojala eso 
era con lo que iba a concluir, ojala un sábado sea 3 o 10 o 24 de noviembre por 
que ellos pueden los sábados, entonces 10, 3 o 24 de noviembre si es posible 
ajendarlo desde la mesa directiva estaría muy bien, pero para ello si tendríamos 
que hablar para el tema de la resolución, para definir la resolución y ya se 
organizaría la sesión ya no con los compañeros que vinieron hacer la presentación  
aquel día, si no directamente con los encargados de la campaña que están en la 
disposición de asistir, entonces yo propongo cualquiera de esas fechas 3 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
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Me preguntaba Bladimir, antes usted nos contextualiza en relación a como seria la 
resolución. 
 
TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN DAVID 
MUÑOZ QUINTERO 
 
Si, o sea como es la sesión en la que se plantea la resolución, lo primero es que 
como les digo, hay que mirar la propuesta de resolución que ya está, ellos tienen 
un formato estándar hay que adecuarlo obviamente a los protocolos del Concejo 
de Bello, esa resolución por su puesto el visto bueno lo da la mesa directiva y en 
la sesión, lo primero es que hay unas intervenciones en donde se va hablar del 
contenido, esas intervenciones pues cualquier Concejal que la quiera hacer yo 
haría también una intervención frente al tema, posteriormente se  leería la 
resolución, se leería la resolución y como una sesión normal, o sea no es nada 
diferente a cuando se plantea una resolución por ejemplo en la que se reconozca 
el trabajo de un deportista o de algún otro tipo de agente del municipio, eso 
constituiría la sesión, simplemente plantear la resolución leerla hacer unas 
intervenciones frente al tema que yo podría intervenir y quien quiera y cerrado el 
capítulo, esto  me parece que es clave por dos cosas, uno por qué Bello se estaría 
vinculando entonces a todo ese grupo de ciudades que están en esa lucha contra 
el cambio climático y por la defensa señor presidente de la madre tierra como tal y 
dos porque acá se ha insistido mucho en que hay que hacer buena publicidad 
sobre Bello, que los medios están en contra y demás y esto me parece que le 
serviría mucho a ustedes para dar un golpe de opinión también importante sobre 
todo por cómo se vienen dando las apuestas de desarrollo en la ciudad, entonces 
eso también seria clave para la administración municipal y para la coalición del 
Concejo también creo que le serviría mucho aprobar una resolución en ese 
sentido, para la sesión yo me comprometería, uno intervenir sobre el tema, dos 
ahorita a compartirles la propuesta de resolución a la mesa directiva para que la 
adecuen y hacer el enlace con los representantes para que también participen de 
la misma es eso presidente y secretario.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
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A usted muy amable, lo primero en relación de la PETAL ya nosotros enviamos 
oficio, hable personalmente con el doctor Mauricio, la explicación que el da pues 
es una explicación ahí que al habérmela dado personalmente yo creo que la 
respuesta mía fue la atinente en decirle no dele la respuesta al Concejo Municipal 
en su momento dado, entonces sobre eso ya hemos comunicado y hablado 
personalmente y en relación a lo segundo, primero agradecerle infinitamente el 
compromiso que usted tiene encomendado a usted por parte del Concejo 
Municipal y decirle Juan David yo creo que se están haciendo las cosas bien en 
ese sentido para presentar lo de la resolución y todo lo demás, entonces el 
borrador si lo llamamos así yo le agradecería que no lo pasara para nosotros 
entonces organizarlo de acuerdo a lo del Concejo y luego ponerlo en 
consideración en la sesión correspondiente mirando con nuestros compañeros de 
comunicaciones en que momento, que día lo haríamos porque la agenda de 
noviembre es muy apretada demasiado apretada y van a ver sesiones aquí de 
todo el día para que nos preparemos, agradecerle infinitamente.                           
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA 
MORENO  
 
Señor presidente le comento la no asistencia de los Concejales 
 
José Rolando Serrano Jaramillo 
Manuel Antonio Oquendo Giraldo 
 
Asido agotado el orden del día.   
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
 
El Honorable Concejal Luis Carlos Hernández tiene el uso de la palabra 
 
TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LUIS CARLOS 
HERNANDEZ GIRALDO  
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Buenos días muchachos como les va bien, presidente es que les iba a pedir un 
favor muchachos para que me colaboren y podíamos hacer mañana una 
proposición, yo el 2 de enero tengo una salida a Boston, no perdón de noviembre, 
no es Boston Medellín, si no Boston la USA, entonces pues para que todos tengan 
claridad, entonces a ver si  hay posibilidades de que ya cada uno  valla 
organizando su agenda para sesionar el viernes 2 de noviembre a las 6 de la 
mañana, por eso les estoy diciendo con tiempo, entonces esta semana hacemos 
la proposición, les quiero pedir el favor de que me colaboren porque si no, no 
puedo viajar a Boston, me toca ir a Boston de Medellín, Presidente entonces de 
una vez como para ir socializando el tema, muchas gracias señor Presidente le 
agradezco la colaboración y estaré muy pendiente cuando estemos en 
proposiciones y varios para estar ahí al pie de la jugada y no volver a cometer el 
error del día de hoy muchas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
 
Continuemos con el orden del día señor secretario.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA  
MORENO  
 
Asido agotado el orden del día  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS GILBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
 
Agotado el orden del día levanto la sesión  y cito para el próximo lunes a las 8:00 
de la mañana, que estén muy bien.   
 
 
Nicolás Gilberto Martínez Gonzales  Boris León Rivera Moreno. 
Presidente             Secretario  
 
 
Andrés Mauricio Escobar M. 
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